
Real Federación Española de Fútbol

Juez Único de Competición nombrado al efecto, en la reunión celebrada el día 24/02/2022, examinadas las actas de los partidos 
correspondientes al Campeonato de referencia, estudiadas las alegaciones, informes y demás elementos de prueba que se 
dispone , y vistos los preceptos del código disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol de pertinente aplicación HA 
ACORDADO:

Segunda Division Femenina Sala - 1 - Grupo 1 - Jornada 15

Amonestaciones:

Acumulacion de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro (Art. 137.1)

IGLESIAS MEDINA, Maria Del Carmen AD Mioño Doble Amonestación Multa: 10,00 €

Suspensiones:

Menospreciar o insultar (Art. 137.2c)

MOARES SEGUROLA, Fernando CD Gora Suspensión: 2 Part. Multa: 24,00 €

Otros acuerdos:

Menospreciar o insultar (Art. 137.2c)

ORTUZAR GUILLAMÓN, Javier CD Gora Suspensión: 3 Part. Multa: 36,00 €

· Se desestima la pretensión del Equipo CD Gora por

Segunda Division Femenina Sala - 1 - Grupo 2 - Jornada 17

 

Suspensiones:

Menospreciar o insultar (Art. 137.2c)

MUNNE COLOMER, Anna CD Futsal Mataró Suspensión: 2 Part. Multa: 16,00 €

Segunda Division Femenina Sala - 1 - Grupo 3 - Jornada 15

Amonestaciones:

Acumulacion de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro (Art. 137.1)

FORTES MUÑOZ, Sandra C.D. El Ejido Futsal Doble Amonestación Multa: 10,00 €

LOZANO COLON, Africa Deportivo Cordoba F.S. / Cajasur Doble Amonestación Multa: 10,00 €

Segunda Division Femenina Sala - 1 - Grupo 4 - Jornada 17

Amonestaciones:

Acumulacion de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro (Art. 137.1)

ACEDO CASTRO, Rocio CDE FS Villacañas "A" Doble Amonestación Multa: 10,00 €
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